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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 13 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para 
que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, s/n  
(pasaje), c.P. 14071 de córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

expte. nombre Apellido 1 Apellido 2
05259/14 lAuRA MoTesDeocA GonZÁleZ
17108/14 iluZiA MiHAi
38354/14 AnTonio MARTÍneZ ReQuenA
39551/13 MARÍA DoloRes RoMeRo RuiZ
39847/14 MiGuel HiDAlGo cARMonA
54881/14 clARA cAsTillA coRDón
56422/14 RAÚl RiVAs MARÍn
56493/14 MARÍA Del cARMen AGuilAR uRBAno
58152/14 cARolinA MoRAl cARAcuel
58851/14 AnTonio MuReZ RuiZ
59059/14 ReBecA GonZÁleZ BAJo
59078/14 M.ª VAlle DÍAZ JiMÉneZ
59105/14 cARloTA lóPeZ FAJARDo
59550/14 MiGuel ÁnGel MoYAno MAesTRe
59834/14 TAMARA MoReno MoReno
60162/14 RosA GuTiÉRReZ soTo
60888/14 AnA MARÍA ÉciJA PoRRAs
60958/14 lAuRA JiMÉneZ MonTAlBÁn
60981/14 AnTonio JoAQuÍn DÍAZ sÁncHeZ
61200/14 MARÍA isABel sÁncHeZ RolDÁn
61223/14 MeRceDes HiDAlGo PineDA
61422/14 MARJoRie ViViAnA ceDeÑo FARiAs
61513/14 ARcADio JosÉ PÉReZ lunA
61772/14 VeRónicA coRDón suÁReZ
62248/14 sAiD el KouMiR cHAKsi
62266/14 MARÍA ÁnGeles GiMBeRT MoYA
62268/14 JosÉ AnTonio GóMeZ RAMÍReZ
63034/14 MARÍA DoloRes MÉRiDA RAMos
63170/14 eFTiMe ocHiTA
63204/14 MARiA BeTTY BeRnAl leRMA
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expte. nombre Apellido 1 Apellido 2
63288/14 MARÍA DoloRes MARTÍneZ uRBAno
63466/14 DiAnA cARolinA cAleRo MuRillo
63492/14 M. De los ÁnGeles VinAGRe MoReno
63600/14 cARMen cAlZADo ÁlVAReZ
63757/14 cARMen coRTes ReYes
63773/14 FATiMA DoRDY ToseT
64154/14 RAFAel ToRRes MonToRo
64268/14 VAnesA MARÍA león ÁlVAReZ
64272/14 MARÍA De lAs MeRceDes MolinA lunA
64282/14 DoMinGo escRiBAno De lA FuenTe
64398/14 ioAnA neGReA
64812/14 MARÍA soleDAD GARcÍA RuiZ
64812/14 MARÍA soleDAD GARcÍA RuiZ
64974/14 cRisTinA PinTo león
65196/14 luis AnTonio lóPeZ PÉReZ
65452/14 AnTonio JAVieR BuRGos MoReno
66539/14 VAnesA FloRes cARRillo
66582/14 JuAn luis cóRDoBA JiMÉneZ
66599/14 encARnAción coRTes JiMÉneZ
66611/14 ZineB BAlAGHRous
66678/14 ionicA MADAlinA DRAGoMiR
66781/14 consTAnTin GABRiel BuJoR
66785/14 MARÍA cARMen lóPeZ coRTes
66823/14 RocÍo VillAR VAlle
67321/14 MARÍA siMonA icHiM
67344/14 MARÍA Del PilAR coRTes MeDinA
67487/14 JuAn cARlos cHAcón MonTÁÑeZ
68248/14 FRAnciscA cAnTAReRo MolinA
68602/14 ÁnGel MuÑoZ RolDÁn
68798/14 PeTRuiA uDReA
69874/14 nAZAReT sAnTiAGo JiMÉneZ
70627/14 ADRiÁn MoReno MuÑoZ
70759/14 MioARA RouA

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubieran subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se le tendrán por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 13 de marzo de 2015.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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